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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES EN ESTA CIUDAD 
  

s 

SOCIALES DE_SAN FRANCISCO 
  

>. DE QUITO, CAPITAL 
  

AZUCENA SANTIBAÑEZ GOMEZ . DE LA REPÚBLICA 
  

> DEL ECUADOR, HOY 
  

. 

A FAVOR DE: DIA LUNES 
  

>. SIETE DE SER 
  

PARLO VARGAS SANTIBAÑEZ TIEMBRE DE MIL - 
  

% o NOVECIENTOS OCHE 
  

_"UANTIA: S/.10,000,on TA Y SIETE, ANTE 
  

mí DOCTUR JORGE 
  

  

| HARRIS RRA ARRE RARO R ORBE MARCHAN FIALLO 

Notario PUBLICO 
  

_ | - VIGESIMO QUINTO 
  

DE ESTE GANTON? COMPARECEN? P"R UNA PARTE Y EN CALIDAD 
  

DE CEDFNTE La sebrrITA AZUNENA SANTIBAYA GOMEZ, DE Es- 
  

TADO CIVIL SNALKPERA, POR SUS PROPIOS DERECHOS] POR OTRA 
  

PARTE Y EN CALIDAD DE CESINNARIO EL seborR PABLO VARGAS 
  

SANTIBANEZ, DE ESTADO CIVIL SCLTERO, POR SUS PROPIOS 
  

La 
“DERECHOS, Los COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD E- 
    E 

, 

, 

CUATORIANA, MA YN , NTE - 

    ABILES PARA CONTRATAR Y "BLIGARSE, DOMICILIADOS Y RESI” 

  DENTES EN ESTE CANTON QUuIT?, A QUIENES DE CONOCER DOY 
    FED Y , ME PIDEN QUE ELEVE A "SCRITURA PUBLICA LA _51- 
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GCUIENTE MINUTA QUE ME ENTREGAN, CUYO TENOR LITERAL TRANS 
  

CRITO INTEGRAMENTE Á CONTINUACIÓN ES_ EL SIGUIENTE > 
  

SEÑOR NOTARIO: En su Recrstro neg EscritunaAs PÚBLICAS 
  

A SU CARGO, SIRVASE INSRATAR UNA DE TRANSFERENCIA DE 
  

PARTICIPACIONES SOCIALES DE La compania "RAPA NUIT C. 
  

LTDA.", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLAUSULAS: P R I- 
  

MERA ., - COMPARECIENTES.- SE PRESENTAN AL OTORGA- 
  

  

MIENTO DE.ESTA ESCRITURA, POR UNA PARTE LA SEÑORITA 

CAZUCENA SANTIBADEZ GOMEZ, EN CALIDAD DE CEDENTE; Y, 
  

  

POR OTRA PARTE EL señor Panto Vancas SANTIBADEZ, EN 

  

CALIDAD DE CESIONARIO.- LOs COMPARECIENTES SON MAYOREB 

  

DE _ EDAD? DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO-CIVIL 

.,. 

  

SOLTEROS, 'DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, Y , HA- 

  

BILES PARA CONTRATAR Y OBLIGABSE:+ SEGUNDA , - 

  

ANTECEDENTES .- 4).- La compañía " RAPA NUI C. LTDA"., 
A .”. . 
SE CONSTITUYO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN 
  

“La Noraría DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, ANTE EL 
  

“Dneror Jarme Parercio NoLivns EL NUEVE DE ENERO DE - 
  

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y "TRES", FUE INSCRITA EN EL 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTON EL DIECINUEVE DE 

4 ENERO DE MIL NOVRCIENTOS SETENTA «Y “PRES 840 EL 'NÚME? 
  

  

| NERAL UNIVERSAL: EXTRANRDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPA” 

RO” CIENTO SEIS TOMO CÉÓTENTO CUATRO. B).- La JUNTA GE- 

Bra "RAPA NUT €, LTDA", CELEBRADA EL DÍA“MARTES ON- 
  

- OE DE AGOSTO DE MIL UNOVECIENTOAS OCHENTA Y SIETE, RESOL- 
  

  

VIO POR UNANIMIDAD «AUTORIZAR A LA SEÑORITA ÁZUCENA - 

    "SANTIBADEZ GÓMEZ, PARA QUE TRANSFIERA DIEZ PARTICIPA” 

YT   CIONES SOCIALES DÉ UN MIL SUCRES capa UNA, POR UNA VA 
 



- Lom pg DIEZ MIL SUCRES (S/,10,000,cr) A FAYOR Dp 

for Pario Varcas SANTIBADEZ, CON TODOS LOS DFREC 
  

OBLIGACIONES? Y , EL CESIONARIO ENCONTRANDOSE PRE. 
  

TE ACEPTO DICHA TRANSFERENCIA.” SE ACLARA QUE LA 1 

=ESCOTACION SE 4170 POR VALORES 4 LA PAR Y.QUE EL Crs1 
  

NARIO PAGO AL CEDPNTE LA TOTALIDAD DE LA NEGOCIACIÓN 

EN EFECTIVO, - SE INDICO ADEMÁS QUE TANTO CEDENTE COMO 
  

"ESICNARIO SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA. - TER - 

TERA. - OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA.- Con Los AN? 

  

  

TECEDENTES EXPUESTOS, LOS COMPARECIENTES EN LAS CALI" 
  

DADES SEÑALADAS, DECIDEN ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 
  

EN LA TRANSFERENCIA 2É PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
  

corpañila "RAPA NUI _%, LTDA.", DE ACUERDO A LO RESUEL- 

TO EN LA JUNTA CENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE So- 
  

CICS CELEBRADA Eb DÍA MARTES ONCE DE AGOSTO DE MIL NO- 
  

VECIFNTOS OCHENTA Y SIETE, CUYA "NOPprIA CERTIFICADA DEL 
  

árra,  Usman sebor NOTARIO SE DIGNARÁ INCORPORAR EN 
  

ESTA ESCRITURA COMO HABILITANTE.- UsTED señor NorarrO 
  

SE _DIGNARÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO QUE 
  

FUEREN NECESARIAS PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTE CON- 
  

TRATO SOCIETARIO.- HASTA AQUI LA M IA 
  

NUTA. - La MISMA QUE QUEDA ELEV4DA A ESCRITURA - 
  

PÚBLICA CON TALO SU VALOR LEGAL .- La MINUTA SE ENCUEN”     
24 TRA SUSCRITA Y ESRMULADA POR EL _sEñOR Docroa Carias 
  

  

LEN , CON MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERN VKINTIDOS SE- 

aa N 

TENTA Y SEIS DEL Ú"LEGIO DE ÁDOGADOS DE Quiro,- Pa- 
A 
0; 

SPA] EL SPORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLIC* 

Le NSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SuQIar*"” 
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VARON_ TODOS: Y CADA UNO DE LOS PRECEPTÓS Y MANDATOS LE= * 

GALES DEL CASO : Y , LEÍDA QUE LES FUE INTEGRAMENTE 
  

A LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL NÑOTARIV, AQUELLOS SE 
  

AFPIRMAN Y RATIFICAN EN TODO _ LO EXPUESTO, Y", PARA - 
  

  

CONSTANCIA, FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, DE TO” 

  

DO LO CUAL DOY FE," FIRMADO). AZUCENA SANTIBADEZ GOMEZ|. 

  

CON_ CEDULA DE IDENTIDAD NÚMERO CERO_ NOVENTA VEINTE 

OCHENTA Y SIETE OCHENTA Y UNO SEIS." FIRMADO) PABLO» 
  

Varncas SANTIRBADEZ, CON CEDULA DE IDENTIDAD NUMERO CE- 
  

NUEVE ONCE CERO TREINTA Y TRES TREINTA Y CINCO CINCO, 
  

FIRMADO) Norarro Docror Jorcz MarcHáN FraLLo.- DO - 
  

CUNYENTU- $ AB.ILITANTE .-JEFATURA 
  

PRUVINCIAL DE RECAUDACIUNES DEL MINISTERIU DE FINANZA . 
  

NÚMERO DE RECIBO, CATORCE CERO TREINTA OCHENTA Y SEIS|- 
  

PROVINCIA DE PICHINCHA. "FECHA, CUATRO DE SEPTIEMBRE DE 
  

) 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, 
  

Pao VarnGAS SANTIBADEZ, POR CONCEPTO DE TRANSFERENCIA| 
  

DE PARTICIPACIONES OTORGA ÁZUCENA SANTIBADEZ EN DIEZ 
  

  

MIL SUCRES.-CÓDIGO ONCE DOCE SETENTA CERO UNO DE TIM= 

  

BRES FISCALES DOSCIENTOS CUATRO SUCRES.-CODIGO NNCE 

  

DOCE SETENTA CERO CUATRO DE TIMBRES DE SALUD SIETE SU 

  

  

  

  

    CRES.-=S0N EN TOTAL A PAGAR DOSCIENTOS ONCE SUCRES,-“ 

SIGUE EN SELLO,” A CONTINU4ACIUN. - 

ADIUNTO CUPIA DEL ACTA 

DE Led Y NTA CENERAL. - 

EXTRAORDENARIA DE. sucIUE 

ADE _ LA CUMPA Ñ IA RAPA NUJ | 

Ca. LODA o... ....... . .... .. 

    
 



    

ACTA DR JA JUNTA CONTRADL UNIVERSAL EXTRAOUDINARIA DE SOCICS IE LA COVTPATTA 

MRAPA NUI COC, DADA", CRIEMADA EL DIA: “ARTES 11 DE AGOSTO 1E 39878 

En la ciudad de Quito, domicilio principal de la compañía, an la Av. L de 

Diciembre % 4454, hoy día martes 11 de agosto de 1997, a las 11:00 hor:s, 

se reúnen los sigulentan señores socios, por aus propios desechos: Srta. 

A'ucene Santibañez COómez, propietaria de 60 purticipuciones sociales de - 

e 1.000,00 enfa unaz Sr. dosé Santíbioa Pito, Sr. Armiudo Santibañez Pin 

to, propietario coda uno de ellos de 20 participaciomes sociales de = - - 

e/ 1,000,00 cada una; yy Sy. Jacinto Vargas Pirra, propietario de 10 parti- 

cipaciones sociales de Y 1.000,00 cuda unn. Todos los secios ton de nacio- 

nalddad ecusntorinna, 

En consecuencia, se encuentra paresente la totalidad del capital suclal sus 

crito y pagado de la compañía, por lo cual sa docide as Forma unánico, Ccona, 

titulrse en Junta General Uuiversal Extraordinaria de Socios, de acuerdo a 

lo estoblenído en el Art, 280 de la Ley de Compañlan vigonto. 

Para el ofocto, Preside la sesión su Titular Sp. José Santibofioz Pinto; y 

actía como Secretaria lo Srta. Azmecena Santibañoz Gémos, Coceute de la com 

pañía . 

la Junta así cotablecida, aprueba por unanimidad trat.r el único punto del 

orden del día, el mismo que textualmente dice: "TRANSFERCTPCTA TE PANTICIPA 

CIOTES SOCIALES", 

En relación al único punto del orden del día, la Srta. Aeuvena Santibañez 

Gómez solicita a Ja Junta, le autorice renlizar la Liiiasforencia de 10 par 

ticippciones gocinles de “Y 1.000,00 enda uni, por un valor total de - - - 

Y 10,000,00 a favor del Sp. Pablo Vargas Santibañez, con todos los derechos 

y obligaciones. Al respecto la Junta Ceneral decide eu forra unánime, auto- 

rizar la transferovcia de participaciones antes indicada y el Cosiorario en 

contrándose presente acepta dicha tranaferoncía. Se «clama que le negocia= 

ción se hace por valorea a la par y que el Cesionario paga al Codente la to 

talidad de la negociación en efectivo. Se diudica aderde que tonto Cedente 

como Cesioutario son de nacionalidad ecuatorinna. 

Mi Sptas Azucena Santilañez Gómez, propletaurcia de 50 participa 

¿000,00 cada umaz Sp. José pactrbates Pinto, Sy. Ayiindo San



les de Y 1.000,00 cada unas Sr. Jacinto Vargua Parra, y Sf. Pablo Vargas 

dantibafñies, propiotario cada uno de ellos de 10 partiolivieadones vooinlau 

de 1 1,000,006 cada unas A 

Sa deja constancia que al expediente de la provente 4ct1, ecubte de lo3 

eigulentos docurentos: 

lo Tetu de aniutonteo, cortificada por 01 Sy Prooldente y la Bxia. SQ. 

croturia; y, 

2e Copia del Acta, debidamente certificada por la Srti, Secrotari. 

Sin tener mís que tratar, ee levanta 'la sesión a las 11145 horas, no sin 

antes dolioitar a Secretaría, procede a la reáncción del Acta respectiva, 

quien así lo mece, O 

Reinetalada la asanblea a Jas 12120 horas, se da lectura al contenido del 

Acta, el mismo que se lo apruscta por unuaizdd:d, Pare conatacia fiiment 

f) Sr. José Bantibañes Finto.- PRECIDE: Tb; 1) Brpkis azucena Vanliiuñez GÓ 

mz. GER OREMARIA f) 3r. Armando Santibañez Pinto; y, £) Gr. Tucin 

to Vargas Parra, 

33 PISL COPIA DEY CRIGIRAL,- (EN PTrIiCcO: 

y 

SAA Azucena "antitmiez Gónez 

GERENTE-SECREDAR TA 
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HASTA AQUI LOS DUCUMENTOS 
  

HABILITANTES, 
  

  

  

  

    
  

  

SE 07ORGÓ ANTE MÍ 3 Y , EN FE DE ELLO  CONFIERO ESTA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE SELLA" 

9 nro 

GAMIENTO, 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

RAZON3-Tomé nota al margen de la matríz de la escritura - 
  

pública de constitución de la Compañía "RAPA NUI C.LTDA.* 
  

celebrada ante mí el 9 de enero de 1.973 , de la cesión de 
  

+ participaciones sociales que realiza Azucena Santibáñez Gó: 
  

mez en favor de Pablo Vargas Santibáñez ,por escritura 
  

pública celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto de este 
  

cantón el 7 de septiembre de 1.987.- 
  

Quito, a 22 de senticmbre de 1.987 
  

  
[is 
q 

DR. JAIME NOCIÑOS MALDONADO. — 
      - NOTARIO DECIMO SEGUIDO. — gp, faimo Malivor Maldanado 
  

— NOTARIA - DECIMA SEGUNDA ———— 
TELEFMMOS: 521-988 - 542-229 

- ALA ID



7|siete,- EL REGISTRADOR, lo 
    

Con este fechs se tomó note 21 mbreea de le ímsor 

    

  

Cr, Sttel apo Qarcía PSasderas 
RESISTRADOR MERCANTIL DEL CARTON QUITO 
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